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DBSDE! MADRID 

TmáHIi HSOPOBTIBUI 
Según 86 deiprend* de la conduela 

de muchas actuíintti an la vida púbü 
oa, la überUd no la ha hecho para 
todoi, s!ao para loi deiapreosivos.pa 
la loi Budacef. 

E! hecho consiaaleaianle observa
do ea nuestros diai. de que cualquier 
prelexio sirve perfectameate para im-
pooer un dominio tiránico de los »gl 
tadores sooialisias y sindicalistas so* 
bre las masas obrsras j sobre la mis 
ma coQiextura social hoy vigente y 
jurldicamonte amparada, es uQa COD' 
lirmscióo rotunda de aquel aseito. 

La t(irania del trabajo», impuesta 
por las Suciedtides.Qrcroios y Sindica 
tos socialiitai comunistas y anarquía 
tas, le va haoieado ya insoportable no 
iólo pisra el obrero, siuo para la mis
ma ecoíiomia nacional y &úa para la 
coDVlvancia humana. 

Poique no sQiimeote es el trabaja 
dor el que está hoy sometido a la ti
ranta del trabajo, sino los factores (o 
dos de la producción y aún la misma 
•atoiidad. aquí y en todas partes don 
de ha germinado esas plantas'dañinas 
de! Slndicaütmo agitador, del Socia
lismo disolvente y del Anarquismo 
militante. 

Dicen sus voceros que las organl' 
zaciones sindicalistas, socialistas y 
loerquiita», han surgido para acabar 
con ia «tiranía del capital». Pero lo 
que es más cierto es. que para librar 
•i obrero de la tiranía del oapilal, de 
hecho le han arrojado sui «Bedeoto-
res» modernos a ia (irania del trabajo 
•úi ntás iaaoportiible que aquella. 
Los hcchoa que evidencian esta tfir-
mación ios ssbe lodo el mondo y to
dos lo presenciamos en oada día. La 
Urania del trabajo presenta priacipa-
meute !»• slguieoles facetar: 

Titania de asoúiaoÍ!(ka. Los «Siadi* 
oatoa ú& obreroü», diiigidoi por loa 
iQoiaíistas, comuoisias y •oarqulitai 
tratan iie obtener por loJoi los me-
dioi. ma iaiullos, amenazas y abier
tas vloieacias inclusive, que todoa loa 
obreru« de aigúa oficio formen parta 
da sus Sociedades obügándoles a ias-
oilbirse en ellas por miado a ser pene* 
gaiddf, amenazados, maltratados y 
¡ktlyados del trabajo. 

liracia di naadot Loi ditigeotai de 
,«aai Sociedades, idl empleados» se-
datarioa, inspectoras del Comité, etc. 
toa siempre ios loolallstas agitadora § 
loi comunistas disolventes o los aaar-
quiatai exaltados. Bt gobiaroo de es-
las sociedades está siempre en manos 
da anos pocos nombradoi para alloi 
gaoeramenle por ellos mismos y por 
lo oomúa no perteneolenleí siquiera 
al gremio que represantanitai Aaam* 
bleas, previamenia amafiadas, soo por 
lo general poco conoarildas y des* 
aa loego auaoa da.lberativaí, sino 
ifflpOiltlVSI. 
( Xlrauia eooQómIoa. Los dirigentes, 
mpleikdos, seorelarlofi dlreotoreí de 
in prensa, oradores, propagaodistaa* 
8)0,. di>ftulao plogoai sueldos prova* 
Dletites de las cuotas luaaiuaias da 
los socios agremiados da grado o 
por fuerza. Hn los amplaoi f oaigoi 
retribuíaos en norma comiia entra ios 
iOoiaiiiUs. ojmuaistas y aaarqulitai 
no alternar nunca ooa lua «cámara 
das» de SindicaloB. 

Tiranía de salario y jornada. Loi 
patrono! están obiigadoi, lo pana de 
huelga o de boyoott. a dar a soa opa-
latloi el talarlo y horario da joraada. 
9il como iai demii ooDdioionei del 

Irab- jo que el «Sindicato» les impon
ga. Ui obrero, desda luego, ha de so
meterse a lo que disponga el «gre 
rolo». 

Tiranía de admiiióo. Los patronos 
00 pueden de ningúi modo tomar los 
operarios que má« lea convengan o 
del Sindicato que quierar; tendrán 
que t̂ er admitidos los del «Sindicato» 
revo'uoiODfirio y dentro del gramio a 
quienes se les mande, • lu pac)ido,!de 
la Secretarla de la Sociedad, fil obre-
ro tttmpoco podrá escoger, tendrá 
que ir adonde se le deitine, aunque 
el potrono. la fábrica o el taller no le 
convenga. 

Tiranía de despido. Cualquiera que 
sea la conducta, idoneidad o falla co-
meiMa de defensa da sus loiereies 
tienen lot patronos que dar cuenta al 
Comité del «Sindicato» el cual juzga
rá si el obrero debe ser despedido o 
permanecer en so puesto. 

Tiranía de represión. Le* faltas co
metí les en el trabajo no podrá re
prenderlas el patrono; al obrero aa la 
habrá impuesto la obligación de no 
reconocer mái autoridad que ia del 
Comité. 

Tiranta de con rol̂  NI el oatroao ni 
el obrero podrán pactar libremente 
las condicione! mutuameate conve
nientes ni en materia de irabsjo, ni Je 
oficio, ni de salario, ni dé jornada, el 
de horario, ni de asistancia sodal. Ra 
el mundo del trabajo, para los socia
listas, comunistas y anarquistas, ni el 
patrón ni el tbrero ion nada, el Sin
dicato y principalmente su Comifé, 
lo ea todo: autoridad, derecho y ley. 

Como se ve, con la lealizaclóo da 
les propósitos de loa agitadores mo • 
darnos, V4 desapareciendo del muo> 
donoaolo la «libertad del Ofpllal» 
Bino también ia «libertad del trabajo» 
convlrtiendo raalmeale y por comple
to a los factores de la produolóa ai 
esclavos de aquellos mismos, qua 
para embaucar al obrero y vivir a 
costa de sus sudores, la prometen ii* 
brarle de la Urania del capitel y de 
hecho la arrojan como una piltrafa a 
la verdaderamente iniíportable tira* 
oia del trabijo. 

B. TORKAu 

laformacióQ 
I» * 

Se «ombra andante d « M | | p i ^ ^ 
neral jefe do U Bici i«la€| l i i iét l f0 
don Lorenzo del Villar at bfWüdtota 
de Artilleiia del regimiento da tfoata 
3 don Luis Pérez de Guzínda y San;* 
Juan marqués da Leda. 

->Se cenoede al oomaadinta da 
lolantarlaccn daülao en la e||ff ii« 
recluta da Cartagena doD Mariano 
Penar Bravo ia peoaión oorrafpoov 
dienta a la cruz da San Harmaní̂  
glido. 

»-«Se dispone quede diaponlbla for
zoso en asta región militar al capitán 
de Intendencia don Bnriqua Aynso 
Ayuso. ascendido, da los tervlcioa de 
Artillería e lageníeroa de asta plaza 
-"Se destina a loa sarvloio da Arlille-
tía a logaoleroi da Cartagena al ta.< 
Diente de intendencia don Anfoni* 
Nielo aarda.. 

—Se concede íagreio en la Qnei' 
día Civil al cabo de Artllieria del regi
miento de oosta 3 Norberfo Ango o 
JimeoeS. oon daitloo al vaiallielí t«r< 
GiOk 

Informaieidn 
de Marina 

Del Diario Ofícial 
Diipooe que el teoiente de navio 

don Agustín Marín, se trrs ade a Bar
celona. Madrid, Toledo y San Fernán 
do, en comiiión iadem-̂ iz 'b'e del ler 
vicio, pera que en unión del Icgeoie 
ro ya nombrado, procedan al estudio 
y proyecto de un campo de drp <rtes 
y piscina, cuya iottel«clon deberán 
efectuarse en la EscuAla Nsval . 

—Dispone que el deit uclor «Bus 
temante» pase a primera situación, 
procediéadoae a «u dessrmr, fijándo
se para ello un plazo de sestnte dias 
y que una vez terminado se coniiide-
re dicho buque dedo de baja ea les ' 
listas de la Armada. 

—Dispone que a la terminación d«| 
curso actual, desembarque del cruce 
ro «Carlos V» el segundo contramses 
tre don lomáv Díaz, que deberá em
barcar en el submarino <B 1» en re
levo del contramaestre de igual em
pleo don Ramón Diez Martínez. 

—Diapone que toi teniantee da Ar
tillería don Bernardo Llobregat Gon
zález y don Manuel Perga pasen des 
tinadas a la inspección de Reinóse. 

—£)ispone que el celador del Puer
to de segunda clase Hlglnio Victoria
no Peal, c e s e en la situación de 
recmp'azo por enfermo en que se en 
cneoira y oontioúe afecto a ia provlo 
da marítima de Barcelona. 

—Dastiaa a la iaipdooióo de Ovie 
do a loa tenieotes de Artillería don 
Rafael Montero de Lora y don Fran-
craco Liaño. 

—Resuelva Instancia cel segcnde 
maquinista don Rfcirdo de Castro 
Galvelo, que solicite que se le consi-
déte el tiempo dob e servido en sub 

' marinos, hábil para el percibo de qoin 
quenios. 

Hace 4 0 aüos 
v i e r n e s S 4 d f Oetabre 1 8 9 0 
La Junta de Olraa da aale paerto 

ha tomado un eoaerdo da gran im 
portaocla, cual aa el de auprlmir el 
ectnal varadero de bdiei del Batel, 
oon el Objeto de prolongar ai muelle 
de Aloaso XII, oonsiiuyé-^dose di
cho varadero éa otr^ Ivgar apro
piado. 

—Bl dia 1.* da noviembre, ae tras' 
ladarA laltósa|le la Qoerdia ^vil, 
al nuevo oua4ri ooititruldo ea San 
Aolowio Abail«f| 

—Bn bfeta: Jlnlreeiá aetrimoale 
ftiMatro afliilgo fíio José Rolg Marti

rial Teresa Aogoilo. 
Kl|íaiifdTtiai de Tele-
I, ^ J o Dtiun. 2 de ia 
>. I i encontrado el si 

gnlente y aorlóao ||ioomento tatuó-
maco. 

«Digo yo, JoséMgadn aifaa lilo. 
que por éste n e obÍ|go a Itlatar y ban 
darii'éAf di» f aait lotoa 000 mi oiia« 
drilia, tn la vjlla «de Taiavera de la 
Reina, en la | ^ a da Nuestra Señara 
del Prado» io | qae |pe Ilaa de pagar a 
doaolentoi y fiiaonéita realas vellón 
oada It eno¡llrew||i o 00 se enolerreb 
de gasto, oaiíadi fiara iáa malas, no 
carnero y nai>elle|o de vino, los que 
le matarán al dia 11 y 12 del próxi
mo mes de aeptiembre. y por ésta 
me obligo oon mi persona y bienes 
a lo qne llevo dtoba arriba y por 
ser verdad lo que firmo en Madrid 
a diez y nnava de Agosto da 1.777, 
Jote lUo*. 

Poso mai o menos las mismas pre 
teosloaca que hoy tiene la gante de 
ooleta. 

\pt naaiira GolaGcló»). 

oes oon la se 
—Bn el arel 

vera de la Retí 
Ermita del Prai 

XIII ANIVERSARIO 
DB-. SEÑOR 

D. Vicente Serrat Andreii 
Que talleció el 27 de Oolubre de 1917 

Cucfortado con ios AuxIMci Erplriluales 
F». I. f» . 

L̂  Ex(K>iición de su Divine Majestad, lai miías que se celebren 
- desde las cch-i a las doce cada media hora y los r jerricios 
a las coatro de la tarde del di« 27 lunes del corriente en 
le Igiesia Castrense de Santo Domingo serán eplicedos por 
el eterno descenso de su alma. 

Su viuda, h'jos, hijos polilicos, harmanas poüilcas, tir, nletot(y 
demás familia riegan a sus amigos y personas plado^i asistan 
a estos cultos por lo que le* quedarán muy agradecidos. 

Cart.»«ien«> Octubre i 9 » 0 ' 
Hay «oncedidas indulgencias en la forma acostumbrada 

Sesión del iyuntamieDto 
Esta mañana celebró sesión ordi u.-

ría la Comisión municipal Perma 
nente. 

Presidió el alcalde don Francisco 
Muñoz Delgado y asistieron los te
nientes señores Ruiz, Viia, Püura, Mar 
tinez Reolid, Castillo. Q 4rrido y Mo 
reo, Interventor señor Ripoll y secreta 
rio señor Viüanueva. < 

Orden del df« 
Acta de la setión aoletiar.Aprobedd. 
Se aprueban informes de la ct mi-

alón de llobernaclón accediendo a 
instancias de don Remón Qsrcia, que 
aoliclta quinqueaio y d̂oña Teodora 
Rodríguez, que pida insorkpción en el 
Padrón de vecinoi; y desestimando la 
de doña Carolina Mingoez qne solici
ta pensión de vindedad, a la que ca 
rece de derecho. 

Se eprnebao Info-mas de Fomento 
concediendo sutorizacióai para efuc-
Inar obras en fincas de su propledeJ 
a don Antonio Cegarra, don Eduardo 
Qii, don Luciano Martínez y don Joa
quín Aguara, y para Instalar untioche 
de servicio pi]iblico donde hsya pues 
to vacante a don Pedro Sireí; y deaes 
timando instaaOla de don Jasé Tarrer 
psra instalar un puesto fijo de venia 
en la vía pública. 

Se aprueban iatormss de Hiclenda 
deiettimaodo reotamaoloQes de don 
Ignacio Aiaar¡sobre aforo de vinos, y 
de don Isidoro Qal|!éi eobre .Impuei 
lo y velorlzacióo de na solar; 
deioitlmando iostanr 11 de don Barto 
loiié Marltnei lobra bfji,de un solar 
f oQoadieodo a la da don ilatebaa Ma 
tioit dando de b*Ia anaIMoioiata. 

pe imai de laatmiMM||i,̂ ¿blloa..Se 
oooMde sabvanoióa ^ l»850'peseias 
« imMdattaritto Clftt4ÍÍi^:||||tro del 
Balreobo de San Qiais parlMaeñan* 
za. Se pf(>H»i§|..aiibvaifÍÓafata-esta
dios a dala M i é a MartiQOi, en le 
forine oeordad̂ a üi-dmameole para 
iobvenOionar a ülodlantca pobreí 
aveotofados. Sedesaitfma la Subven 
ción solicitada para estudios por don 
Bogenlo O Ivareí y doña Plácida Fe -̂  
nández. Se ooooedeo llbroi y matit* 
onlaa a don luán Andreu, a don 
Cerlos Baeta, p a r a sn hijo, y 
don Francisco González pera tu 
hija, Se nombra maestra del Lec-
tiioar a dofia Joiefe Sánchez, escuela 
de niñas Oon la subvención de 1.250 
peietaa, S% oonoede subvencióa igual 
a la maastta de esta dudad doña Do
lores LÓpez.JSe concede beca para 
estudios en el Gooiervatorio maaicl-
psi a doña Amparo Pinero. Se asigna 
30 pesetas manioaiea como «ubven* 
oión para estndioi al eitadlaite aven 
tajado don luso Rjiaóa Vera. 

A p opueita de Intervención se 
acuerda reconocer varios CfédUos por 
materiales para pavimentación, ofici 
ñas y Hospitali'lo. 

Ss aprusbín U4 ouintds ¡le la se
mana en obras por admiais*raolóo. 

Se da lectura a v<)riai ditpo sicionee 
oficiales, quedando enterados, y a 
una circular del Qabernidor civil de 
Córdoba soüoitando oooperaoióu al 
homent'ja proyectado ai malegrado 
pin*or Homero de Torres. Se acnerda 
adheiir^e y contribuir con 100 pesetas 
a le erecdón del monumento. 

Otroe ••asato • 
Fuera del orden del dia se acrrdó 

concederlajabiUoiói por InuHHdad 
física al guardia muoioipal diurno Jo
sé Vidal Saora y ai sereno de Santa 
Lucia Juan Peralta Sanz, con el haber 
correspondiente. 

Volvió a quedar sobre la masa pr* 
ra estudio laittnola de la profesor* 
doña Asunción Agullar, sobre aumen
to de sueldo. 

Le presidencia dio cuenta de i a 
apertura yfuncionimiento de le nde 
va Bscuela de Sordomndoi y Ciegos 
Propuso que. 00 hablfndo respondido 
en le práotloe la ooncorreacU de 
anormales ala fuíioiónidoceole que lé 
h4i querido esteblecer con la creación 
de este oentio, toda vez que en el pa
drón muaicipel Ofiitfaccionado figure 
ban 23 lordomodos y 7 ciegos, y ao 0 
acuden a la escuele 3 sordomidoo y 
2 oirgos. se estudie de nuevo la 
Bilgaacióa que hi da prrjibir el pro 
fksorado de dkho^^enlro en H||dód 
al trabajo que se deciií i .AÍ|í atad 
to presentará ui a moción e i la ir' 
slóo próxima. (También propaso se 
nombrara una peiiona para fa limpie' 
za y conservación dal¡maleriat. Con • 
formes. 

Segaldameate ae levantó la aetlÓD) 
- « • • • • I"." II II» II — — W H I l H 

Pe Sociedad 
NOTAS VABIÁS 

tíi silfo destinado a la lospeccidn 
de Marina en Reioosainaeslro paisand 
el teniente de Artillería de le Armad» 
don Barnerdo Llobfegat dootálcü) 

Los repablicaDos 
Bl próximo domingí a las once de 

su mañana en el Teatro Circo daid 
una coof ereocia Marcelino Domlngor 
versando sobre «Bi momento político 
actual de España». 

Haiá la presentación del orador af 
méiioo don Anlocio Ros. 

La cni'ada se-á po< laTÜadóa. 


